
Año lÔO?.—Número 140 Viernes 5 de Julio Página 581

boletín H Oíieml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(A'i'ticiilo 1,° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:^9bTZ^ o3ílcia-l

PâlSiBENCiÂ D^ÍJM « KBStMS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan en esta Corte las demás 
personas de la Augusta Real 
Eamilia.

(Gaceta del 4 de Julio de 1907).

Núm. 1.576. 

íotorao cMI de la pnráeii.
SEGRETARÍ A.

Negociado 3.’—Presupuestos 
carcelarios.

ClEOÜLAR NÚM. 93.

El limo. Sr. Director general 
‘I0 Administración con fecha dos 
^*®1 actual, me dice lo que sigue: 

«instruido el oportuno expe- 
'Hente en este Ministerio con mo- 
1'^’0 del recurso de alzada inter
puesto por el Presidente da la 
'^'ínta de representantes de la 
*^>'^'61 del partido judicial de 
^Hlalon, contra resolución de ese 
^l^^biemo de fecha 24 de Noviem- 
^’''íúltimo, introduciendo modi
ficaciones en el presupuesto ordi- 
ü^do de dicha Cárcel del corrien

te año; sírvase V. S. reclamar y 
remitir los antecedentes del caso 
y ponerló, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de veinte 
días, á contar desde la publica
ción en el Boletín Oficial de esa 
provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justifiiantes que con- 
siderenconducentesásu derecho.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
á conocimiento da los interesados.

Valladolid 4 de Julio de 1907.
Ë1 Gobernador interino, 

Íirs® plausa.

(iobierii# civil de lu iirovincia.
SECRETARÍA.

Negociado 3. °—Vigilancia.

Circular número 94.

Según me telegrafía el Juez 
municipal de Hontoria (Segovia), 
D. Calixto Matesanz, en la ma
drugada del día de hoy, le han 
sido robadas seis caballerías y cu- 
vas señas á continuación se ex
presan; ordeno á los señores Al
caldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la bus
ca y detención de dichas caballe
rías, poniéndolas caso de ser habi
das á disposición de este Gobierno.

Valladolid 5 de Julio de 1907.
El Gobernador interino, 

LÍrsi plausu.

Señas.
Una yegua torda, 3 años, con 

rastra muleta de 3 meses, negra. 
Otra yegua castaña oscura, 12 

años.
Otra yegua, 2 años, castaña 

clara.
Un burro negro, de 4 años.
Una burra, cenizi, 2 años.j

NúM. 1.562.

liobienio civil de 1« previnciii.
Construcciones,

Relación de los propietarios á 
los que habrá de.ocupar fincas el 
Hospital militar que se ha de 
construir en el término munici
pal de esta Capital y pago de La 
Rubia.

Herederos Doña Carmen, don 
Francisco, Doña Natividad y Do
ña Isabel Presa Valdés, residen
tes en Valladolid.

Lo que he dispuesto publicar 
en el Boletín Oficial á fin de 
que de conformidad con lo près- 
crito en el artículo 17 del Re
glamento para la aplicación al 
ramo de guerra en tiempo de paz 
de la ley de Expropiaciones apro
bado por Real orden de 10 de 
Marzo dé 1881 y dentro del plazo 
improrrogable de treinta días, 
puedan los interesados hacer las 
reclamaciones que estimen pro
cedentes, contra la necesidad de 
la ocupación de terrenos que se 
intenta.

Valladolid 3 de Julio de 1907. 
El Gobernador interino, 
Slits# ^lonsa.

I (■STUBtrnttl.
aiNISTESID «U^IMII.

(Continuación del proyecto de ley sobre 
légimen de la Administración local.)

TÍTULO Ul
Del goUieenoy administra

ción. de las provincias.
CAPITULO PRIMERO.

0-31 goTbiemo de las provincias y 
atriPaciones de los CoPemadores.

ARTÍCULO 319.

El gobierno de las provincias 
corresponde á los Gobernadores 
como representantes del Go
bierno.

Todos los Gobernadores, cuales
quiera que sean su catogoría y 
sueldo, tendrán iguales faculta
des, y serán lasque el Gobierno 
delegue en ellos y las que les 
correspondan por la Constitución 
y las leyes.

Artículo 320.

El Goberna lor cuidará de pu
blicar, circular, ejecutar y hacer 
que se ejecuten en la provincia 
de su mando, las leyes, decretos, 
órdenes y disposiciones que al 
efecto le comunique el Gobierno 
y las de observancia general que 
se inserten en la Gacela de Ma- 
dr id.

Artículo 321.

Corresponde al Gobernador 
mantener el orden público y pro
teger las personas y las propieda
des en el término de la provincia, 
á cuyo fin las Autoridades mili
tares le prestarán su auxilio cuan
do lo reclame.
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Los agentes, guardias y demás 
dependientes armados estarán á 
las órdenes del Gobernador, aun
que sean sustentados con fondos 
de la provincia, así en cuanto á 
su régimen orgánico y disciplina 
como para la prestación de sus 
servicios. Los reglamentos y de
más disposiciones.por que hayan 
de regirse, necesitarán la áproba- 
cien del Gobernador en todo caso.

Aetíoulo 322.

Los Gobernadores propondrán 
al Ministro de la Gobernación el 
personal legalmente apto que ha
ya de destinarse al servicio de 
vigilancia de la provincia; como 
asimismo el traslado ó cese de di
chos empleados, cuando á su Jui
cio lo merecieren,pudiendo entre 
tanto decretar la suspension de 
empleo y sueldo, ó de empleo 
solamente, según los casos.

Artículo 323.

También deberán reprimir los 
actos contrarios á la moral ó á la 
decencia pública, las faltas de 
obediencia ó de respeto á su Au
toridad; y las que en el ejercicio 
de sus cargos cometan los funcio
narios y Corporaciones depen
dientes de la misma; pudiendo 
imponer con este motivo multas 
que no excedan de 500 pesetas, á 
no estar autorizados para mayor 
suma por leyes especiales.

En defecto de pago de las mul
tas pueden imponer el arresto su
pletorio hasta el máximum de 
quince días. Contra la imposi
ción de las multas podrán los in
teresados interponer recurso de 
alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación, previa consigna
ción del importe de la multa, en 
el término de diez días.

Interpuesto este recurso, el 
Gobernador remitirá los antece
dentes al Ministerio dentro del 
término de tercero día.

Artículo 324.

El Gobernador velará muy es
pecialmente por el exacto cum
plimiento de las Joyos sanitarias 
é higiénicas, adoptando en casos 
necesarios, bajo su responsabi i- 
dad y con teda premura, las me
didas que estime convenientes 
para preservar á la salud pública 
de epidemias, enfermedades con
tagiosas, focos de infección y 
otros riesgos análogos, dando 
cuenta inmediatamente al Go
bierno.

Artículo 325.

El Gobernador instruirá por sí 
mismo ó por sus Delegados las 
primeras diligencias con ocasión 

de delitos cuyo descubrimiento 
se deba á sus disposiciones ó agen
tes, entregando los detenidos al 
Tribunal competente, con las di 
ligencias,que hubiere practicado, 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al acto do la detención.

Una vez eotregado.s á los Tri
bunales los detenidos como de
lincuentes, con las diligencias, se 
entenderá reconocida por el Go
bernador la jurisdicción del Juz
gado ó Tribunal, y no podrá el 
primero provocar competencia en 
la misma causa.

Artículo 326.

Corresponde al Gobernador dar 
ó negar permiso para las funcio
nes públicas que hayan de cele
brarse en el lugar de su residen
cia, y presidir estos actos cuando 
lo estime conveniente.

Cuando se tratare de espec
táculos públicos al aire libre, en 
puntos donde noresidaelGoberna
dor y que puedan comprometer el 
orden público, los Alcaldes debe
rán solicitar, con la posible anti
cipación, el permiso de aquella 
Autoridad, quien podrá conceder
lo ó negarlo, y también presidir 
los espectáculos citados si lo juz
ga con veniente.

Artículo 327,

Corresponde asimismo á los 
Gobernadores, como atribución 
exclusiva, provocar competencias 
á los Tribunales y Juzgados de 
todos los órdenes, cuando estos 
invadan atribuciones de ' la Ad
ministración.

Artículo 328.

Correspondo además al Gober
nador, como Jefe de la Admi
nistración provincial:

1 .° Comunicar y ejecutar los 
acuerdos de la Comisión ó Dipu
tación provincial que no recai
gan sobre asuntos reservados á la 
privativa competencia de ésta.

2 ." Ejercer, respecto do los ser- 
viciosJe Gobernación, Hacienda, 
Instrucción pública, Fomento y 
demás á cargo del Estado, la au
toridad y las atribuciones que se 
le confieren por ésta ó culesqúie- 
ra otras leyes, decretos órdenes, 
y disposiciones del Gobierno.

3 .” Inspeccionar por sí ó por 
medio de sus delegados las depen
dencias de la provincia, compro
bando el estado de sus Cajas, Ar
chivos y cuentas,cuidando de que 
se cumplan las leyes y disposicio
nes generales y los acuerdos de 
la Diputación y de la Comisión 
provincial, y procurando que és
tas observen y cumplan su ley 
orgánica.

4 .’ Ejercer la alta inspección 
que sobro la gestion de las Cor
poraciones municipales y la de 
los Alcaldes de la provincia les 
confiare el título V del libro 1." 
de esta ley.

5 ." Supender los acuerdos de 
la Diputación ó de la Comisión 
cuando proceda, según las dispo
siciones de esta ley, dando cuen
ta razonada al Gobierno dentro 
de las cuarenta y ocho horas si
guientes á la suspension, y po- 
nióndola tambien en conocimien
to de la Corporación.

6 .” Elevar á la Presidencia 
del Consejo de Ministros cada 
año una Memoria descriptiva del 
estado de la provincia y de la 
Administración, promoviendo 
cuanto pueda contribuir al ade
lanto y desarrollo intelectual y 
moral del país y al fomento de 
sus intereses materiales.

Artículo 329.

Los Gobernadores de provincia 
no podrán modificar ó revocar su 
resoluciones cuando sean declara
torias de derechos ó hayan servido 
de base á una sentencia j.uliciah

Artículo 330.

El Tribunal Supremo juzgará 
á los Gobernadores por los delitos 
que cometan en el ejercicio de su 
cargo.

(Se continuará.)

Núm. 1.561.

DIRECCION ({ENER.ÍL DE OBRAí PÚBLICAS.

AGUAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 15 del corriente 
y cumplidos todos los requisitos 
que previene el ReaJ decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Di
rección general ha señalado el 
día 27 del próximo mes de Julio 
á las doce, para, la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de encauzamiento del río Sequi
llo, en término de Herrín de 
Campos y Villafrades, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de doscientas vein
tiséis mil noventa y siete pesetas 
noventa y ocho céntimos.

La subasti sj Cilebrará en. los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres

pondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
.el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina desde el 
día de la fecha hasta las diez y 
siete del día 22 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papal 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamento como garan
tía para tomar parte en la subasta 
será de 11.305 pesetas en metáli
co, ó en efectos de la Deula pú
blica, al tipo que les está asignado 
por las réspectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredita haber realiza Jo el de
pósito del molo que previene b 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 19 da Junio de 1907.— 
El Director general, P. 0., Ri
cardo Serantes.

Modelo ^de proposición.
D. N. N., vecino de...se

gún cédula personal núm..... . 
enterado del anuncio publicado 
con fecha..... da.....  último, y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de encauzamiento del río 
Saquillo, en términos de Herrín 
de Campos y de Villafrades, pro
vincia de Valladolid,'se compro
mete á tornar á su cargo la ejecu
ción de las mism is, con estricta 
sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(Aquí la proposicion que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advh'tiendo que será dese
chada tola propuesta en que no 
se exprese determinadamente b 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromote el proponente á li* 
ejecución do las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
[Rech i y /írmi del proponents)- 
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MMISMON Mllim: MINIMM MMIL
SmOB DS IBSISDiaoS POBIIM

Y BELLAS ARTES DE VALLADOLID

Relación de la Escuelas públi
cas que se hallan vacantes en es
ta provincia que no están en la 
actualidad anunciadas á concurso 
ó incluidas en la lista do las que 
se han de proveer por oposición.

Núm. 1.580.

Carpio.

germinado el repartimiento 
del impuesto extraordinario so
bre paja y leña del año actual, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Bolbtin Oficial de esta 
provincia, para oír las reclama
ciones que contra el mismo se 
presenten, pues pasado esto plazo 
no se atenderá ninguna.

Carpio 3 de Julio de 1907.—El 
Alcalde, Ramón Gimenez.

—-...... .♦----------—

NüM. 1,579.

Gastromembibre.

Por renuncia del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza do Médico Cirujano titular 
de esta villa, con la dotación 
anual d^ setecientas cincuenta 
pesetas, satisfeeh is por trimestres 
vencidos de fondos municipales, 
por la asistencia de veinte fami
lias pobres y demás personas que 
por la ley. están llamadas á gozar 
de este beneficio, incluso los re
conocimientos necesarios para la 
clasificación y declaración de 
soldados y demás servicios que 
determina el Reglamento de 14 
de Junio de 1891, obligándose el 
agraciado asimismo á la asisten
cia de los vecinos pudientes que 
ascienden al número de noventa 
próximamente por la suma de 
mil setecientas cincuenta pesetas 
libre y exento de toda carga 
vecinal que como tipo fijo se ha 
señalado.

Los aspirantes que han de ser 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán en esta Alcaldía 
sus solicitudes en forma legal y 
título profesional correspondien
te, en el término de treinta días 
que empezarán á correr desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente en el Bolstín Oficial de 
esta provincia, pasados los cuales 
se proveerá.

Gastromembibre á 1.° de Julio 
de 1907.—El Alcalde, Manuel 
Corral.

NoM. 1.582,

Fompedraza.

Fijadas definitivamente por es- 
i te Ayuntamiento las cuentas

DOTICIOS

Pesetas.

De niños

Me lina de Rioseco. . . 1.100
Nava del Rey.............. 1.100
Rueda.....................• • • 1-100 
Langayo.................... 625 
Melgar de Arriba..... . . . 625 
Torrecilla de la Abadesa.. 625
Villafrades.................. ..... 625

De niñas,
Melgar de Arriba.. . . 625
Olmedo (Auxiliaría). . . 625
Mayorga.................... 825
Villalar.. . , . 825

Minias
Bocigas............................. 500
Cogeces de Iscar. . . . 500 
(Corrales de Duero. . . . 550
Herrera de Duero. . . . 500

Lo que de orden superior se 
hace público á los efectos de la 
Realorden de 19 de Junio último. 

Valladolid 4 de Julio de 1907. 
—El Jefe accidental de laSeccion, 
José L. Cañueto.

NúM. 1.572.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuestos sobre pagos.

CIRCULER

So recuerda á los Ayunta
mientos de esta provincia la obli
gación en que se hallan de remi
tirá esta Administración, dentro 
precisamente del actual mes de 
hilio, la certificación de los pa
gos realizados durante el según- 
do (eimesire del año corriente, 
CQinpliendo con lo preceptuado 
®n el artículo 17 del Reglamento 
^0 10 de Septiembre de 1903; en- 
careciéndoles la puntualidad y 
ií>'9vedad posible en este servicio, 
P^ra que esta Administración no 
so vea en la necesidad de impo
nor á los morosos las responsabili
dades reglamentarias.

Valladolid 3 de Julio do 190'7. 
"^El Administrador de Hacienda, 
'^<isé Borrás,

municipales de este distrito, co
rrespondientes al año de 1906, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días á los fines pre
venidos en el art. 161 de la ley 
Municipal vigente.

Fompedraza 1.'’ de Julio de 
1907.—El Alcalde, Francisco Be
nito.

Núm. 1.578.

Tiedra.

No habiendo tenido efecto la 
primera subasta para el arriendo 
del salon principal con el cuarto 
contiguo y servicio del retrete, 
y dos de los locales do la planta 
baja de la Casa Consistorial de 
esta villa, así como el del anti
guo Matadero que posteriormente 
fué oficina de Consumos y por el 
tiempo de cuatro años vencidos 
en 30 de Junio de 1911; el 

1 Ayuntamientode mi presidencia 
insistiendo en el deseo de llevar 
á la práctica tal procedimiento, 
tiene acordado la celebración de 

. una segunda y última que se ve- 
' rificará el día siguiente del en 
1 que cumplan diez hábiles ácontar 
j del de la inserción del presente 
í en el Boletín Oficial de esta 
1 provincia, en la indicada Gasa 

Consistorial,á la hora de las once, 
por el mismo procedimiento de 
pliegos cerrados, bajo iguales tí- 

; pos de 500 pesetas por todos los 
i primeros y 40 pesetas por el últi- 
¡ mo, cada un año rospectivamen- 
| te y condiciones dichas en el an- 
1 terior inserto en el Boletín Ofi

cial número 128, correspondien
te ai día iO de los corrientes que 
continúa fijado al público para 

í conocimiento de los interesados, 
j Tiedra á 28 de Junio de 1907. 
1 —El Alcalde accidental, Marcial’ 
j Rodríguez.

—............... .  ̂-. , , , .

Núm. 1.567.

Villanubla.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1905 y 1906, so 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo por término 
de quince días á los efectos pre
venidos en la ley Municipal.

Villanubla 2 de Julio de 1907. 
—El Alcalde, Fóíix Vázquez. 
—D. S. 0., El Secretario, Domin
go Fernandez.

Ncm. 1.564.

Villavellid.

Con autorización del Sr. Go
bernador civil de la provincia, so 
vendan en subasta pública 105 
hectólitros 89 litros de trigo, pro
cedentes del Pósito de esta loca
lidad.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa el 
día 9 de Julio próximo á las diez 
de la mañana, sirviendo de tipo 
para la unidad el término medio 
que alcance la especie de que se 
trata en el mercado más próximo 
al de esta localidad.

Durante el anuncio de la su
basta, podrán los que deseen to
mar parte en ésta, enterarse de 
la calidad del grano.

Villavellid 28 de Junio de 
1907.—El Alcalde, Esteban Gu
tierrez.

MINmiCM DE
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

Núm. 1.573.

CADIZ.

Don Enrique Rodríguez Lacio, 
Juez de instrucción de esta 
Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á D. Ma
nuel Miciano Rosígnol, vecino 
que fué de Jerez de la Frontera, 
calle Corredera, cincuenta y dos, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la 
inserción de la misma en UDace- 
ia de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia y Valladolid, 
se presente á responder á los car
gos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye, 
por el delito de estafa, com
pareciendo en la Cárcel do esta 
Ciudad, apercibido de que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho, y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y 
encarga á todas las autoridades y 
agentes do la policía judicial, 
procedan á la busca, captura 
y conducción á la Cárcel de esta 
Ciudad á disposición de este Juz
gado de expresado procesado.

Dado en la Ciudad de Cádiz 
á veintisiete de Junio de rail 
novecientos siete.—Enrique Ro
dríguez Lacio.—P. H , Guiller
mo González.
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NúM. 1.568.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Agapito Artero Valdés, Juez 

municipal de esta Ciudad en 
funciones de primera instancia 
de la misma y su partido.

Hace saber: Que para hacer 
efectivas las costas originadas en 
la causa que se sigue en este Juz
gado contra Felipe Delgado Nieto 
y otro, sobre lesiones mutuas, se 
saca á subasta pública por segun
da vez con la rebaja del veinti
cinco por ciento del valor que 
sirvió de tipo para la primera 
como de la propiedad del Felipe, 
la finca que se deslindará,, cuya 
subasta tendrá lugar el día vein
tiséis del mes actual y hora de las 
doce en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones si
guientes:

l .*" No so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .** Para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecí-, 
miento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3 .® Que no han sido suplidos 
previamente la falta de títulos de 
propiedad y respecto á ello se ob
servará lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á dos de Julio 
de mil novecientos siete.—Aga
pito Artero.—El Actuario, Sergio 
Martin.

Íinca objeto de la subasta.
Una casa en el casco de Be

rrueces, calle de la Rosa, sin nú
mero, que linda por la derecha en
trando con casa de Nicolás Ruiz; 
izquierda con dicha calle y espal
da con calle de la Costanilla, 
ocupa una superficie de cuatro 
metros de fachada y ciento diez 
cuadrados toda ella, tasada en 
seiscientas pesetas.—Martin.

NuM. 1.570.
NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de la Ciu
dad de Nava dél Rey y su 
partido.

Hago saber: Que en el proce
dimiento de apremio que en este

5 de Julio de 1907

Juzgado se sigue contra Esteban 
Vázquez Olivares, para hacer 
efectivas las costas que le han 
sido impuestas en causa por aten
tado, se saca á pública subasta 
por segunda Vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la 
tasación y término de veinte 
días, la finca que á continuación 
se describe, como de la propiedad 
del deudor.

Una casa situada en esta Ciu
dad de Nava del Rey, calle de 
Manuel Salvador Carmona, sin 
número, de cabida desconocida, 
que linda por derecha entrando 
con otra do Félix Moyano y por 
izquierda con otra da José Brabo, 
tasada pericialmente en nove
cientas vainticinco pesetas.

Se señala para el remate el día 
treinta de Julio próximo á las 
doce horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y se advierte á 
los que quieran tomar parte que 
el remate podrá hacerse á calidad 
de ceder á un tercero; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar proviamente 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la misma y presen
tar su cédula personal, y que no 
existen otros títulos de propiedad 
que una certificación del Regis
trador de la propiedad, acredita
tiva de hallarse tal inmueble 
inscrito á favor del deudor.

Dado en Nava del Rey á veinti
siete de Junio de mil novecientos 
siete.—Santiago Alvarez. — El 
Escribano, Pablo Miralles Prats.

NuM. 1.569.

VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
instrucción de este partido de 
Valoria la Buena.

Por el presente edicto semita y 
llama á D. Cristino Zumel Diez, 
vecino que' fué de Castrillo Tejo- 
riego, y cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora; á fin de que 
el día diez y seis del mes actual 
á las nueve de su mañana com
parezca ante la Audiencia pro
vincial de Valladolid para asistir 
como testigo al juicio oral seña
lado para el día y hora expresados 
en la causa seguida por disparo de 
arma de fuego y lesiones contra 

-Basilio Saez Gila, apercibido el 
Cristino Zumel que de no compa
recer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á dos 
de Julio de mil novecientos siete. 
—José Temes Nieto.—P. S. M., 
Francisco Velez.

- ---------- N^'— - --------

Juzgados municipales.

. Núm. 1.565.

BOECILLO.

Don Cirilo Cabo Gimon, Juez 
municipal de esta villa de Boe
cillo.

Hago saber: Que no habiendo 
tenido efecto por falta de licita
dores la primera subasta intenta
da para la venta de la casa em- 
bar^ada á Victoriano Cuadrado 
Perez, de esta vecindad, para con 
su importe hacer cumplido pago 
á D.® Eustaquia Gamazo Calvo 
do la cantidad que la adeuda, con 
más las costas causadas y que se 
causen, se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, el día veinte del 
próximo mes dcJulio á las once 
de su mañana en la Sala de Au
diencia de este Juzgado,

La subasta será sencilla y por 
proposiciones á la llama, admi
tiéndose como primera postura 
la que cubra las dos terceras par
tes de 750 pesetas en que se halla 
retasada. .

Los licitadores para tomar par
te en la subasta, consignarán 
previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del 
nuevo tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; de 
hiendo advertirles, que el ejecu
tado Victoriano Cuadrado, carece 
de título inscripto de dicha fin 
ca por hallarse construida de nue
va planta en terreno sobrante de 
la vía pública, siendo de cuenta 
del postor rematante subsanar 
aquél defecto por la vía legal.

Boecillo 28 de Junio de 1907. 
—Cirilo Calvo.—P. S. M., Pablo 

! González, Secretario.
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NÚM. 1.575.

RUEDA.

’ Don Domingo Vergara Moro, Se- 
| cretario del Juzgado munici- 
Ipal de esta villa de Rueda.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil tramitado en este Juz

gado á instancia de Doña María 
Francisca Bayón Gómez de Bo
nilla, representada por D. Fer
nando Maldonado Maldonado, 
contra D. Manuel Bayon Gómez 
de Bonilla, se ha dictado Senten
cia con fecha do hoy, cuya parte 
dispositiva y fallo son del tenor 
siguiente:

Sentencia. — En la villa de 
Rueda à diez y ocho de Junio de 
mil novecientos siete, el señor 
D. Fernando Cobos Vázquez, Juez 
municipal de ella, habiendo vis
tos estos autos de juicio verbal ci
vil seguidos entre partes, y como 
demandante Doña María Fran
cisca Bayon Gómez de Bonilla, re
presentada por su apoderado Don 
Fernando Maldonado Maldonado, 
aquella soltera, mayor de edad y 
éste casado, propietario y tambien 
mayor de edad, y como deman
dado D. Manuel Bayon Gómez de 
Bonilla, soltero, mayor de edad, 
todos vecinos de esta villa y re
presentado por su rebeldía, sobre 
reclamación de doscientas cua
renta y siete pesetas y proceden
tes de liquidación de. cuentas 
practicadas por consecuencia de 
la Testamentaría de Doña María 
Antonia Gómez de Bonilla.

Vistos estos autos y disposicio
nes de aplicación;

Fallo: Que debía condenar y 
condenaba á D. Manuel Bayon 
Gómez de Bonilla á que pague á 
Doña María Francisca Bayon Gó
mez de Bonilla la cantidad de 
doscientas cuarenta y siete pese
tas, procedente de la liquidación 
de cuentas practicada con ocasión 
de la Testamentaría de Doña Ma
ría Antonia Gómez de Bonilla. 
Así por esta mi Sentencia, defini
tivamente juzgando y con impo
sición de costas al demandado, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Cobos.

El precedente testimonio con
cuerda á la letra con su original 
á que me refiero. Y para su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia expido la presente que 
visada por el Sr. Juez y sellada 
con el de este Juzgado, firmo en 
Rueda á diez y ocho de Junio de 
mil novecientos siete y certifico. 
—Domingo Vergara.—V.® B ®, 
Fernando Cobos.
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